
ACUERDOS DEL DÉCIMO NOVENO CONSEJO ACADÉMICO 
UNIDAD AZCAPOTZALCO 

 
SESIÓN 359, CELEBRADA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2012. 

 
359.1 Aprobación del Orden del Día con modificaciones.   
 
359.2 Aprobación del Dictamen de la Comisión encargada de determinar el cupo máximo de 

alumnos por cada División, conforme a lo establecido en los Lineamientos generales para 
determinar el número máximo de alumnos que podrán ser inscritos en la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 

 
359.3 Aprobación de las recomendaciones emitidas por la Comisión encargada de determinar el 

cupo máximo de alumnos por cada División, conforme a lo establecido en los Lineamientos 
generales para determinar el número máximo de alumnos que podrán ser inscritos en la 
Universidad Autónoma Metropolitana.  
 
359.3.1 Aprobación de las siguientes recomendaciones: 

 
1. Tomar medidas para disminuir la permanencia de los alumnos en la 

institución, lo cual se vincula directamente a la mejora del aprovechamiento 
medida como el número de créditos aprobados por alumno y por trimestre. 

 
2. Optimizar la programación docente para garantizar una oferta adecuada al 

momento de las reinscripciones y para facilitar que los alumnos tengan 
clases en horarios no muy distantes. La Unidad debe continuar tomando 
acciones para mejorar las condiciones de estancia de los alumnos en la 
misma y ofrecer espacios para actividades extracurriculares pero es 
importante tratar de que ellos lo hagan por elección y no por obligación. 

 
3. Analizar las causas de la reducción del egreso en la Unidad (26 % en los 

últimos 5 años) y tomar medidas en consecuencia. 
 
4. Fortalecer la educación virtual para optimizar el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 
 

359.4 No designación del representante de los alumnos de la División de Ciencias Básicas e 
Ingeniería para la Comisión encargada de evaluar y, en su caso, modificar los Criterios para 
la creación, modificación y supresión de áreas de investigación, en sustitución de la Srita. 
Nayeli Anabel Reazola Ávalos, en virtud de que no hubo propuestas por parte de los 
alumnos de este sector. 

 
359.5 Designación del Sr. Jorge Dorantes Silva, representante del personal administrativo, como 

miembro de la Comisión encargada de dictaminar sobre el otorgamiento del Premio a las 
Áreas de Investigación, correspondiente al año 2012. 

 

 
El Consejo Académico dio por recibido lo siguiente:  



 

 El Informe que presenta la Rectora de la Unidad sobre  las actividades realizadas durante 
el año 2011. 
 

 Los Informes de actividades de las Comisiones Dictaminadoras Divisionales, 
correspondientes al primer semestre del año 2012. 

 


